
Datos básicos de la asignatura

Titulación: Máster  Univers.  en  Profesorado de E.S.O y Bachillerato, FP y

E.Idiomas

Año plan de estudio: 2009

Curso implantación: 2009-10

Centro responsable: Escuela Internacional de Posgrado

Nombre asignatura: Procesos y Contextos Educativos (Esp. Orientación Educativa)

Código asigantura: 50440112

Tipología: OBLIGATORIA

Periodo impartición: Cuatrimestral

Créditos ECTS: 4

Horas totales: 100

Área/s: Teoría e Historia de la Educación

Departamento/s: Teoría e Historia Educ.y Pedag.Social

Objetivos y competencias

OBJETIVOS: 

- Facilitar la integración del futuro orientador en el contexto institucional de su profesión

- Ayudar en el estudio del perfil profesional del orientador educativo

-  Analizar  la  importancia de la relación interdisciplinar e interdepartamental para optimizar

los tiempos y los resultados académicos.

-  Conocer  los  aspectos  legales  que  implica la función docente y la responsabilidad legal

que conlleva tal actividad.

COMPETENCIAS:

Competencias específicas:

CE57.  Analizar  las  relaciones  entre  los  distintos  contextos  educativos  del  alumnado y

diseñar  estrategias  de  orientación  e  intervención orientadas a promover su articulación y

complementariedad. 
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CE58. Analizar las características, organización y funcionamiento de los centros educativos

y   valorar   la   funcionalidad   de   los   procesos  y  órganos  de  dirección,  participación y

coordinación pedagógica y didáctica.  

CE59. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula. 

CE60.  Saber  diseñar  los  distintos documentos de planificación del centro y participar e la

definición   del   proyecto   educativo,   en  los  procesos  de  desarrollo  curricular  y  en las

actividades  generales  del  centro,  atendiendo  a  criterios  de  mejora  de  la  calidad de la

educación, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia

y promoción del éxito escolar.

Competencias genéricas:

a) COMPETENCIAS GENERALES: 

CG2.  Planificar,  desarrollar  y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando

procesos   educativos   que  faciliten  la  adquisición  de  las  competencias  propias  de las

respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así como

la   orientación   de  los  mismos,  tanto  individualmente  como  en  colaboración  con otros

docentes y profesionales del centro

CG3.  Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital

o  multimedia),  transformarla  en  conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y

aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4.  Concretar  el  currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en

la  planificación  colectiva  del  mismo;  desarrollar  y  aplicar  metodologías didácticas tanto

grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5.  Diseñar  y  desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la

educación  emocional y en valores, la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres

y  mujeres,  la  formación  ciudadana  y el respeto de los derechos humanos que faciliten la

vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6.   Adquirir   estrategias   para   estimular   el  esfuerzo  del  estudiante  y  promover su

capacidad   para   aprender   por   sí   mismo   y   con   otros,  y  desarrollar  habilidades de

pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.
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CG7.  Conocer  los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y

habilidades  sociales  necesarias para fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y

abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8.  Diseñar  y  realizar  actividades  formales  y  no formales que contribuyan a hacer del

centro  un  lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las

funciones   de   tutoría   y   de   orientación  de  los  estudiantes  de  manera  colaborativa y

coordinada;  participar  en  la  evaluación,  investigación  y la innovación de los procesos de

enseñanza y aprendizaje.

CG9. Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de

mejora de la calidad con aplicación a los centros de enseñanza.

CG11.  Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y

sobre la orientación personal, académica y profesional de sus hijos.

CG12. Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13.  Fomentar  y  garantizar  el  respeto  a  los  Derechos  Humanos y a los principios de

accesibilidad  universal,  igualdad,  no  discriminación  y  los  valores  democráticos  y  de la

cultura de la paz.

CG14. Desarrollar en los estudiantes habilidades de aprendizaje que les permitan continuar

estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida auto dirigido y autónomo

CG15.  Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos

y emitir los informes que se requieran.

CG16.  Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder

realizar el asesoramiento necesario en cada caso.

CG17.  Analizar  la  organización  y funcionamiento del centro para coordinar la orientación,

personal,  académica  y  profesional  del alumnado en colaboración con los miembros de la

comunidad escolar.

CG18.    Desarrollar    las    habilidades    y    técnicas   necesarias   para   poder  asesorar

adecuadamente a las familias acerca del proceso de desarrollo y de aprendizaje sus hijos.

CG19.   Identificar   los  servicios  públicos  y  entidades  comunitarias  con  las  que pueda

colaborar  el  centro  y  promover  y  planificar,  en  colaboración con el equipo directivo, las

acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.
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Contenidos o bloques temáticos

I.El   sistema   educativo.   La   Orientación   educativa  en  el  Sistema  educativo español.

Evolución y perfil profesional

   1. La Orientación educativa como derecho anexo al derecho a la educación

   2. La Orientación educativa en el Sistema educativo español

   3. La Orientación educativa en la Unión Europea.

II. La comunidad educativa. La Orientación en el centro educativo

   1. Tipología, Organización, planificación y características de los centros de enseñanza.

   2. Órganos de dirección, coordinación y participación didáctica y pedagógica

   3. La Orientación en los centros de enseñanza infantil y primaria

   4. La Orientación en los centros de Enseñanza Secundaria.  

   5. Tipología, funciones y elaboración de documentos institucionales

III. Procesos de interacción y comunicación en los centros.

   1. Niveles de la acción orientadora

   2. El clima del centro educativo

   3. Comunicación e interacción. La comunicación educativa

BLOQUE IV. Perfil profesional del orientador y la profesión docente. Funciones

   1. Deontología profesional
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   2. Las funciones del Orientador. 

Actividades formativas y horas lectivas

Actividad Horas
B Clases Teórico/ Prácticas 20

Metodología de enseñanza-aprendizaje

Clases teóricas

La  metodología  de  enseñanza  se encuadra dentro del modelo activo y participativo, en el

que distinguimos: 

a) Actividades presenciales: 

-  Actividades  teóricas:  Suponen  un  35%  del  total  de  la  docencia,  formada de manera

general por las exposiciones del docente sobre los contenidos teórico-prácticos. 

-  Actividades  prácticas:  Suponen  un 25%, orientadas a promover y facilitar el aprendizaje

de los contenidos de la asignatura, con la guía del profesor/a. 

-  Actividades  de  tutoría:  sesiones  de  orientación,  revisión  o  apoyo  a los alumnos. Las

tutorías tendrán un carácter individual y grupal.

- Actividades de evaluación: examen, exposiciones, actividades escritas, participación. 

b) Actividades no presenciales: Actividades de trabajo autónomo del estudiante consistente

en  la  realización  de  trabajos  escritos,  búsqueda  y  selección  de información, lectura de

artículos y documentos, asistencia a actividades complementarias formativas. 

La  impartición  de  la  materia  se  adaptará  a  los  alumnos  en función de la formación de

origen,  adquiriendo  las competencias relacionadas con los temas adscritos a la temática a

través    de   trabajos   complementarios   y   la   propuesta   de   fuentes   documentales  y

bibliográficas que faciliten la tarea.

Exposiciones y seminarios
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Puesta en común de actividades realizadas tanto en grupo como individualmente

Exposición de trabajos programados para ser presentados al grupo clase

Prácticas en el aula

Actividades para apoyar los contenidos del Programa de la asignatura

La  naturaleza de las actividades podrá ser diversa: casos prácticos, lectura de documentos

de   apoyo,  visitando  de  documentales  o  películas,  textos  iconográficos,  análisis  de la

normativa educativa

Las actividades se realizarán o bien individualmente o en grupo

Trabajo autónomo

Desarrollo  del  trabajo  que  el  estudiante  debe  realizar para asimilar los contenidos de la

materia,   realizar   las   actividades  propuestas  y  profundizar  en  aquellos  aspectos que

interesen a los disientes

Sistemas y criterios de evaluación y calificación

La evaluación de la materia se realizará atendiendo a las siguientes modalidades: 

- Pruebas en las que se valorará la adquisición del conjunto de conocimientos  adquiridos a

lo largo del periodo de clases. Supondrá un 60% de la totalidad de la calificación

-  Trabajos: En ellos se valorarán los trabajos y actividades que los estudiantes hagan tanto

en  el  aula  como  en  tiempo  de  trabajo  autónomo,  además  de  las exposiciones que se

programen.

La parte de la asignatura basada en las diferentes pruebas supondrá un 60% de la materia.

Entendemos  por  "Trabajos" todas aquellas actividades realizadas tanto dentro como fuera

del   aula.   En   ellos   se   valorará  también  la  dedicación  autónoma  del  estudiante, las

aportaciones, la reflexión, las fuentes consultadas y la capacidad de aplicación a la realidad

Entendemos   por   "Exposiciones",   tanto   aquíéllas  programadas,  fruto  del  trabajo bien

personal  o  bien  grupal para dar a conocer al grupo clase las ideas y aportaciones fruto de

un  trabajo  específico.  De  igual  modo, se entiende por exposición toda aportación que se

haga en una puesta en común de las actividades realizadas en clase
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